
 

 

ACUERDO No. 1908 de 2023 

(26 de enero de 2023) 
 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
 
La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 

conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 
artículo 17 de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 
Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la 

fecha;  
 

ACUERDA: 

 
PRIMERO: NOMBRAR en ENCARGO Y/O PROVISIONALIDAD a la doctora 

LUZ STELLA AGRAY VARGAS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
41.772.574, en el cargo de Magistrada de la Sala Civil del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, en reemplazo de la doctora Adriana Ayala 

Pulgarín, quien se encuentra haciendo uso de la licencia no remunerada y 
renunciable por el término de dos años, contados a partir del 15 de febrero 
de 2022, y del doctor Jesús Emilio Múnera Villegas, funcionario que lo 

desempeña en provisionalidad, y le fue aceptada la renuncia a partir del 1° 
de febrero de 2023.1 

 
SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
FERNANDO CASTILLO CADENA  

Presidente 
 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 
 
  

                                                           
1 El nombramiento requiere confirmación. Decisión que puede ser consultada en el Sistema de 

Gestión e Información Siglo XXI de la Rama Judicial, a través del link: 
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=bFBH%2fjqLV
t3n1zGCpAV7d59HI24%3d 
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ACUERDO No. 1909 de 2023 
(26 de enero de 2023) 

 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 

artículo 17 de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 

Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la 
fecha;  
 

ACUERDA: 
 

PRIMERO: NOMBRAR en ENCARGO Y/O PROVISIONALIDAD al doctor 
JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 15.914.924, en el cargo de Magistrado de la Sala Civil Familia del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena, en reemplazo del 
doctor Giovanni Carlos Díaz Villarreal, a quien le fue aceptada la renuncia 
a partir del 9 de febrero de 2023.1 

 
SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

FERNANDO CASTILLO CADENA 

Presidente 
 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 
 
 
 

                                                           
1 El nombramiento requiere confirmación. Decisión que puede ser consultada en el Sistema de 

Gestión e Información Siglo XXI de la Rama Judicial, a través del link: 
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=bFBH%2fjqLV
t3n1zGCpAV7d59HI24%3d 
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ACUERDO No. 1910 de 2023 
(26 de enero de 2023) 

 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 

artículo 17 de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 

Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la 
fecha;  
 

ACUERDA: 
 

PRIMERO: NOMBRAR en ENCARGO Y/O PROVISIONALIDAD al doctor 
LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 91.497.659, en el cargo de Magistrado de la Sala Civil 

Familia Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de San Gil, en 
reemplazo del doctor Luis Alberto Téllez Ruiz, a quien le fue aceptada la 
renuncia a partir del 8 de marzo de 2023.1 

 
SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

FERNANDO CASTILLO CADENA 

Presidente 
 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 
 
 
 

                                                           
1 El nombramiento requiere confirmación. Decisión que puede ser consultada en el Sistema de 

Gestión e Información Siglo XXI de la Rama Judicial, a través del link: 
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=bFBH%2fjqLV
t3n1zGCpAV7d59HI24%3d 
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ACUERDO No. 1911 de 2023 
(26 de enero de 2023) 

 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 

artículo 17 de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 

Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la 
fecha;  
 

ACUERDA: 
 

PRIMERO: NOMBRAR en ENCARGO Y/O PROVISIONALIDAD a la doctora 
CLAUDIA PATRICIA NAVARRETE PALOMARES, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 52.332.180, en el cargo de Magistrada de la Sala Civil 

Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Villavicencio, cargo 
creado mediante el Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022, 
a partir del 11 de enero de 2023.1 

 
SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

FERNANDO CASTILLO CADENA 

Presidente 
 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 
 
 
 

                                                           
1 El nombramiento requiere confirmación. Decisión que puede ser consultada en el Sistema de 

Gestión e Información Siglo XXI de la Rama Judicial, a través del link: 
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=bFBH%2fjqLV
t3n1zGCpAV7d59HI24%3d 
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ACUERDO No. 1912 de 2023 
(26 de enero de 2023) 

 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 

artículo 17 de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 

Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la 
fecha;  
 

ACUERDA: 
 

PRIMERO: NOMBRAR en ENCARGO Y/O PROVISIONALIDAD al doctor 
MARIO ALBERTO GÓMEZ LONDOÑO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 71.768.602, en el cargo de Magistrado de la Sala Civil del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín, en reemplazo de la 

doctora Gloria Patricia Montoya Arbeláez, quien conforme a la sanción 
disciplinaria impuesta por la Comisión Nacional de Disciplina Judicial, fue 
suspendida en el ejercicio del cargo por el término de tres (3) meses, a partir 

del 1º de febrero de 2023.1 

SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
FERNANDO CASTILLO CADENA 

Presidente 
 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 
 
 
 

                                                           
1 El nombramiento requiere confirmación. Decisión que puede ser consultada en el Sistema de 

Gestión e Información Siglo XXI de la Rama Judicial, a través del link: 
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=bFBH%2fjqLV
t3n1zGCpAV7d59HI24%3d 
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ACUERDO No. 1913 de 2023 
(26 de enero de 2023) 

 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 

artículo 17 de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 

Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la 
fecha;  
 

ACUERDA: 
 

PRIMERO: NOMBRAR en ENCARGO Y/O PROVISIONALIDAD al doctor 
GILBERTO GALVIS AVE, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
5.622.136, en el cargo de Magistrado de la Sala Civil Familia Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Florencia, cargo creado mediante 
el Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022, a partir del 11 de 
enero de 2023.1 

 
SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

FERNANDO CASTILLO CADENA 

Presidente 
 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 
 
 
 

                                                           
1 El nombramiento requiere confirmación. Decisión que puede ser consultada en el Sistema de 

Gestión e Información Siglo XXI de la Rama Judicial, a través del link: 
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=bFBH%2fjqLV
t3n1zGCpAV7d59HI24%3d 
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ACUERDO No. 1914 de 2023 
(26 de enero de 2023) 

 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 

artículo 17 de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 

Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la 
fecha;  
 

ACUERDA: 
 

PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD a la doctora CLARA 
LETICIA NIÑO MARTÍNEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
52.847.231, en el cargo de Magistrada de la Sala Civil Familia Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva, cargo creado mediante el 
Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022, a partir del 11 de 
enero de 2023.1 

 
SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

FERNANDO CASTILLO CADENA 

Presidente 
 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 
 
 
 

                                                           
1 El nombramiento requiere confirmación. Decisión que puede ser consultada en el Sistema de 

Gestión e Información Siglo XXI de la Rama Judicial, a través del link: 
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=bFBH%2fjqLV
t3n1zGCpAV7d59HI24%3d 
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ACUERDO No. 1915 de 2023 
(26 de enero de 2023) 

 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 

artículo 17 de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 

Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la 
fecha;  
 

ACUERDA: 
 

PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD al doctor EDUARDO JOSÉ 
CABELLO ARZUAGA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
77.196.168, en el cargo de Magistrado de la Sala Civil Familia Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Valledupar, cargo creado mediante 
el Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022, a partir del 11 de 
enero de 2023.1 

 
SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

FERNANDO CASTILLO CADENA 

Presidente 
 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 
 
 
 

                                                           
1 El nombramiento requiere confirmación. Decisión que puede ser consultada en el Sistema de 

Gestión e Información Siglo XXI de la Rama Judicial, a través del link: 
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=bFBH%2fjqLV
t3n1zGCpAV7d59HI24%3d 
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ACUERDO No. 1916 de 2023 
(26 de enero de 2023) 

 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 

artículo 17 de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 

Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la 
fecha;  
 

ACUERDA: 
 

PRIMERO: NOMBRAR en ENCARGO Y/O PROVISIONALIDAD al doctor 
RAFAEL CAMILO MORA ROJAS, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 79.304.348, en el cargo de Magistrado de la Sala Civil Familia Laboral 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería, en reemplazo de la 
doctora Karem Stella Vergara López, a quien le fue aceptada la renuncia a 
partir del 10 de febrero de 2023.1 

 
SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

FERNANDO CASTILLO CADENA 

Presidente 
 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 
 
 
 

                                                           
1 El nombramiento requiere confirmación. Decisión que puede ser consultada en el Sistema de 

Gestión e Información Siglo XXI de la Rama Judicial, a través del link: 
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=bFBH%2fjqLV
t3n1zGCpAV7d59HI24%3d 
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ACUERDO No. 1917 de 2023 
(26 de enero de 2023) 

 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 

artículo 17 de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 

Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la 
fecha;  
 

ACUERDA: 
 

PRIMERO: NOMBRAR en ENCARGO Y/O PROVISIONALIDAD al doctor 
EBERTH DAWRIN MENDOZA PALACIOS, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 11.807.432, en el cargo de Magistrado de la Sala Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga, cargo creado 
mediante el Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022, a partir 
del 11 de enero de 2023.1 

 
SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

FERNANDO CASTILLO CADENA 

Presidente 
 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 
 
 
 

                                                           
1 El nombramiento requiere confirmación. Decisión que puede ser consultada en el Sistema de 

Gestión e Información Siglo XXI de la Rama Judicial, a través del link: 
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=bFBH%2fjqLV
t3n1zGCpAV7d59HI24%3d 
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ACUERDO No. 1918 de 2023 
(26 de enero de 2023) 

 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 

artículo 17 de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 

Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la 
fecha;  
 

ACUERDA: 
 

PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD al doctor FABIÁN 
MARCELO CHÁVEZ NIÑO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
86.074.972, en el cargo de Magistrado de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali, cargo creado mediante el Acuerdo 
PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022, a partir del 11 de enero de 
2023.1 

 
SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

FERNANDO CASTILLO CADENA 

Presidente 
 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 
 
 
 

                                                           
1 El nombramiento requiere confirmación. Decisión que puede ser consultada en el Sistema de 

Gestión e Información Siglo XXI de la Rama Judicial, a través del link: 
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=bFBH%2fjqLV
t3n1zGCpAV7d59HI24%3d 
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ACUERDO No. 1919 de 2023 
(26 de enero de 2023) 

 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 

artículo 17 de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 

Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la 
fecha;  
 

ACUERDA: 
 

PRIMERO: NOMBRAR en ENCARGO Y/O PROVISIONALIDAD a la doctora 
NATALIA MARÍA RAQUEL PINILLA ZULETA, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 52.969.129, en el cargo de Magistrada de la Sala Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, cargo creado mediante el 
Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022, a partir del 11 de 
enero de 2023.1 

 
SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

FERNANDO CASTILLO CADENA 

Presidente 
 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 
 
 
 

                                                           
1 El nombramiento requiere confirmación. Decisión que puede ser consultada en el Sistema de 

Gestión e Información Siglo XXI de la Rama Judicial, a través del link: 
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=bFBH%2fjqLV
t3n1zGCpAV7d59HI24%3d 
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ACUERDO No. 1920 de 2023 
(26 de enero de 2023) 

 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 

artículo 17 de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 

Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la 
fecha;  
 

ACUERDA: 
 

PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD a la doctora MARÍA ISABEL 
ARANGO SECKER, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
31.471.070, en el cargo de Magistrada de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali, cargo creado mediante el Acuerdo 
PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022, a partir del 11 de enero de 
2023.1 

 
SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

FERNANDO CASTILLO CADENA 

Presidente 
 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 
 
 
 

                                                           
1 El nombramiento requiere confirmación. Decisión que puede ser consultada en el Sistema de 

Gestión e Información Siglo XXI de la Rama Judicial, a través del link: 
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=bFBH%2fjqLV
t3n1zGCpAV7d59HI24%3d 

 

Documento firmado electrónicamente Firmado por:  Damaris  Orjuela Herrera,Fernando   Castillo  Cadena
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ACUERDO No. 1921 de 2023 
(26 de enero de 2023) 

 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 

artículo 17 de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 

Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la 
fecha;  
 

ACUERDA: 
 

PRIMERO: NOMBRAR en ENCARGO Y/O PROVISIONALIDAD a la doctora 
CATALINA DEL CARMEN RAMÍREZ VILLANUEVA, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 32.665.624, en el cargo de Magistrada de la Sala 

Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena, cargo 
creado mediante el Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022, 
a partir del 11 de enero de 2023.1 

 
SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

FERNANDO CASTILLO CADENA 

Presidente 
 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 
 
 
 

                                                           
1 El nombramiento requiere confirmación. Decisión que puede ser consultada en el Sistema de 

Gestión e Información Siglo XXI de la Rama Judicial, a través del link: 
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=bFBH%2fjqLV
t3n1zGCpAV7d59HI24%3d 
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ACUERDO No. 1922 de 2023 

(26 de enero de 2023) 
 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 

artículo 17 de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 
Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la 

fecha; 
 

ACUERDA: 
 

PRIMERO: NOMBRAR en PROPIEDAD de la lista de candidatos contenida 

en el Acuerdo PCSJA22-12013 de 2022, al doctor EVERARDO ARMENTA 
ALONSO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 77.025.967, en el 

cargo de Magistrado de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Armenia, en reemplazo del doctor Henry Niño Méndez, quien lo 
ejerció en propiedad y del doctor Luis Fernando Casas Miranda, funcionario 

que lo desempeña actualmente en provisionalidad.1 
 
SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

FERNANDO CASTILLO CADENA  
Presidente  

 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
Secretaria General 

 

 

                                                 
1 El nombramiento requiere confirmación. Decisión que puede ser consultada en el Sistema de 

Gestión e Información Siglo XXI de la Rama Judicial, a través del link: 
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=bFBH%2fjqLV
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ACUERDO No. 1923 de 2023 

(26 de enero de 2023) 
 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 

artículo 17 de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 
Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la 

fecha; 
 

ACUERDA: 
 

PRIMERO: NOMBRAR en PROPIEDAD de la lista de candidatos contenida 

en el Acuerdo PCSJA22-12014 de 2022, al doctor LUIS ARTURO SALAS 
PORTILLA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.300.963, en el 

cargo de Magistrado de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Tunja, en reemplazo de la doctora Luz Ángela Moncada Suárez, 
quien lo ejerció en propiedad y de la doctora Luz Marina Ramírez Guío, 

funcionaria que lo desempeña actualmente en provisionalidad.1 
 
SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

FERNANDO CASTILLO CADENA  
Presidente  

 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
Secretaria General 

 

 

                                                 
1 El nombramiento requiere confirmación. Decisión que puede ser consultada en el Sistema de 

Gestión e Información Siglo XXI de la Rama Judicial, a través del link: 
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=bFBH%2fjqLV
t3n1zGCpAV7d59HI24%3d 
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ACUERDO No. 1924 de 2023 
(26 de enero de 2023) 

 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 

artículo 17 de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 

Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la 
fecha;  
 

ACUERDA: 
 

PRIMERO: NOMBRAR en ENCARGO Y/O PROVISIONALIDAD al doctor 
RICARDO MOJICA VARGAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
79.867.626, en el cargo de Magistrado de la Sala Penal del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá, en reemplazo del doctor Álvaro Valdivieso 
Reyes, a quien le fue aceptada la renuncia a partir del 1° de marzo de 2023.1 
 

SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
FERNANDO CASTILLO CADENA 

Presidente 

 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 
 
 
 

                                                           
1 El nombramiento requiere confirmación. Decisión que puede ser consultada en el Sistema de 

Gestión e Información Siglo XXI de la Rama Judicial, a través del link: 
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=bFBH%2fjqLV
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ACUERDO No. 1925 de 2023 

(26 de enero de 2023) 
 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 

artículo 17 de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 
Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la 

fecha; 
 

ACUERDA: 
 
PRIMERO: NOMBRAR en ENCARGO Y/O PROVISIONALIDAD al doctor 

FABIO ALBERTO BURBANO VÁSQUEZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 10.544.467, como Magistrado de la Sala Penal del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Popayán, en reemplazo de la doctora María 
Consuelo Córdoba Muñoz, quien se encuentra en incapacidad médica a 
partir del 19 de enero de 2023, y por el término de la misma.1 

 
SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

 

FERNANDO CASTILLO CADENA  
Presidente 

 
 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 
 

                                                 
1 El nombramiento requiere confirmación. Decisión que puede ser consultada en el Sistema de 

Gestión e Información Siglo XXI de la Rama Judicial, a través del link: 
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ACUERDO No. 1926 de 2023 
(26 de enero de 2023) 

 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 

artículo 17 de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 

Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la 
fecha;  
 

ACUERDA: 
 

PRIMERO: NOMBRAR en ENCARGO Y/O PROVISIONALIDAD al doctor 
FREDDY MIGUEL JOYA ARGÜELLO, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 79.671.820, en el cargo de Magistrado de la Sala Penal de 

Extinción de Dominio del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
cargo creado mediante el Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 
2022, a partir del 11 de enero de 2023.1 

 
SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

FERNANDO CASTILLO CADENA 

Presidente 
 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 
 
 
 

                                                           
1 El nombramiento requiere confirmación. Decisión que puede ser consultada en el Sistema de 

Gestión e Información Siglo XXI de la Rama Judicial, a través del link: 
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=bFBH%2fjqLV
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ACUERDO No. 1927 de 2023 
(26 de enero de 2023) 

 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 

artículo 17 de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 

Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la 
fecha;  
 

ACUERDA: 
 

PRIMERO: NOMBRAR en ENCARGO Y/O PROVISIONALIDAD al doctor 
RAFAEL ENRIQUE LÓPEZ GÉLIZ, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 7.919.372, en el cargo de Magistrado de la Sala Penal del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga, cargo creado mediante el 
Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022, a partir del 11 de 
enero de 2023.1 

 
SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

FERNANDO CASTILLO CADENA 

Presidente 
 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 
 
 
 

                                                           
1 El nombramiento requiere confirmación. Decisión que puede ser consultada en el Sistema de 

Gestión e Información Siglo XXI de la Rama Judicial, a través del link: 
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ACUERDO No. 1928 de 2023 
(26 de enero de 2023) 

 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 

artículo 17 de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 

Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la 
fecha;  
 

ACUERDA: 
 

PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD al doctor JORGE ENRIQUE 
VELÁSQUEZ NIÑO, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.335.880, 
en el cargo de Magistrado de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Villavicencio, cargo creado mediante el Acuerdo PCSJA22-12028 
del 19 de diciembre de 2022, a partir del 11 de enero de 2023.1 
 

SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
FERNANDO CASTILLO CADENA 

Presidente 

 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 
 
 
 

                                                           
1 El nombramiento requiere confirmación. Decisión que puede ser consultada en el Sistema de 

Gestión e Información Siglo XXI de la Rama Judicial, a través del link: 
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=bFBH%2fjqLV
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ACUERDO No. 1929 de 2023 
(26 de enero de 2023) 

 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 

artículo 17 de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 

Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la 
fecha;  
 

ACUERDA: 
 

PRIMERO: NOMBRAR en ENCARGO Y/O PROVISIONALIDAD a la doctora 
LADY JOHANA HERNÁNDEZ PIMENTEL, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 63.533.078, en el cargo de Magistrada de la Sala Única del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de San José del Guaviare, cargo 
creado mediante el Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022, 
a partir del 11 de enero de 2023.1 

 
SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

FERNANDO CASTILLO CADENA 

Presidente 
 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 
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Gestión e Información Siglo XXI de la Rama Judicial, a través del link: 
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ACUERDO No. 1930 de 2023 
(26 de enero de 2023) 

 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 

artículo 17 de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 

Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la 
fecha;  
 

ACUERDA: 
 

PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD al doctor CÉSAR 
FERNANDO MERCADO DURÁN, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 1.082.899.851, en el cargo de Magistrado de la Sala Única del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de San José del Guaviare, cargo creado 
mediante el Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022, a partir 
del 11 de enero de 2023.1 

 
SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

FERNANDO CASTILLO CADENA 

Presidente 
 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 
 
 
 

                                                           
1 El nombramiento requiere confirmación. Decisión que puede ser consultada en el Sistema de 

Gestión e Información Siglo XXI de la Rama Judicial, a través del link: 
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ACUERDO No. 1931 de 2023 
(26 de enero de 2023) 

 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 

artículo 17 de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 

Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la 
fecha;  
 

ACUERDA: 
 

PRIMERO: NOMBRAR en ENCARGO Y/O PROVISIONALIDAD al doctor 
FÉLIX ANDRÉS SUÁREZ SAAVEDRA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 7.172.600, en el cargo de Magistrado de la Sala Única del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de San José del Guaviare, cargo 
creado mediante el Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022, 
a partir del 11 de enero de 2023.1 

 
SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

FERNANDO CASTILLO CADENA 

Presidente 
 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 
 
 
 

                                                           
1 El nombramiento requiere confirmación. Decisión que puede ser consultada en el Sistema de 

Gestión e Información Siglo XXI de la Rama Judicial, a través del link: 
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ACUERDO No. 1932 de 2023 
(26 de enero de 2023) 

 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 

artículo 17 de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 

Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la 
fecha;  
 

ACUERDA: 
 

PRIMERO: NOMBRAR en ENCARGO Y/O PROVISIONALIDAD a la doctora 
BRIYIT ROCÍO ACOSTA JARA, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 39.728.479, en el cargo de Magistrada de la Sala Civil Familia del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta, en reemplazo del doctor 
Manuel Antonio  Flechas Rodríguez, a quien le fue aceptada la renuncia a 
partir del 1° de mayo de 2023.1 

 
SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

FERNANDO CASTILLO CADENA 

Presidente 
 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 
 
 
 

                                                           
1 El nombramiento requiere confirmación. Decisión que puede ser consultada en el Sistema de 
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